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Que, el numeral 6.1 de la Norma Técnica, prec¡sa que, "El proced¡miento de d¡str¡buc¡ón
de horas pedagógicas t¡ene el objet¡vo de as¡gnar eficientemente, por ciclo académico, las
horas lectivas y no lect¡vas a los docentes con plazas orgán¡cas (nombrados y contratados) de
acuerdo a su pef¡l profes¡onal. Para ello, el proceso toma como insumo el PAT. el plan de
estud¡os. número de estud¡antes matr¡culados en el periodo académ¡co de cada programa de
estudios y la capac¡dad de los amb¡entes de aprend¡zaje";

Que, el subnumeral 6.1.1 del numeral 6.1 de la Norma Técnica, establece que la
d¡str¡bución de las horas pedagógicas se efectuará a través de las sigu¡entes etapas: a)
Primera Etapa: ldentificación de horas pedagógicas a ser as¡gnadas, b) Segunda Etapa:
Dastribuc¡ón de horas pedagógicas lectivas y no lect¡vas y c) Tercera Etapa: Determinación de
las posiciones vacantes y elaboración del consol¡dado de cuadro de horas;

Que, el subnumercl 7.2.3.8 de la Norma Técnica señala que, "El Director General del
IESP/EESP revisa y otorga conformidad al inbrmé det Cuadro de D¡stribuc¡ón de Horas
Pedagógica y lo remite a la DRE para su respect¡va ver¡ficac¡ón y poster¡or aprobación y en el
subnumeral 7.2.3.9 precisa que, ''La DRE aprueba mediante resolución, el Cuadro de
D¡str¡bución de Horas del IESP/EESP públ¡co correspondlenfe "; asim¡smo, el literal b) del
subnumeral 7 .3.2 indica que, la DRE tiene la responsabil¡dad de aprobar medianle resoluc¡ón el
Cuadro de Distribuc¡ón de Horas Pedagógicas por cada IESP/EESP público en los plazos
establecidos en la Norma Técnica;

Que, a través del Ofic¡o N" 073-2022-EESPP "EBB', de fecha 09 de febrero de 2022,la
d¡rectora de la Escuela de Educación Superior Pedagógica Pública "Em¡lia Barc¡a Boniffatt¡"
remitió a esta sede regional el cuadro de d¡stribución de horas pedagóg¡cas de los semestres I

y ll del año 2022 de la referida escuela; siendo que con Oficio N" 083-2022-EESPP "EBB", de
fecha 14 de febrero de 2Q22. la cilada directora remit¡ó información relacionada con el acotado
cuadro de d¡stribución;

Que, med¡ante lnforme N" 026-2022-IVI|NEDUA/¡,4G1-DRELM-OPP-ERMC':. de fecha 15
de febrero de 2022, la Oficina de Planificación y Presupuesto concluye que, luego de revisar y
validar la propuesta del cuadro de distribuc¡ón de horas pedagógicas de los semestres ly ll del
año 2022 de la Escuela de Educac¡ón Super¡or Pedagógica Pública 'Emilia Barc¡a Bon¡ffatt¡",
se ha verif¡cado que la cantidad de plazas y bolsa de horas mant¡enen concordancia con las
plazas registradas en el Sistema Nexus y con la cantidad de bolsa de horas asignadas
med¡ante el lnforme N' 325-2021-MINEDU/VMGI-DRELI\4-OPP-EPP, por lo que opina
favorablemente para su aprobación:

Que. con lnforme N" 00334-2022-MINEDU/VMGI-DRELM-OAD-URH-GRH3, de fecha 16
de febrero de 2022, la Unidad de Recursos Humanos concluye que, del anál¡sis de la Norma
Técnica y con el visto de la Oficina de Planificación y Presupuesto, da la conformidad
respect¡va a la propuesta de la Escuela de Educación Superior Pedagógica Pública "Em¡lia

Barcia Boniffatt¡" a fin de garañt¡zar la publicación de posiciones vacanles para el desarrollo del
proceso de contratac¡ón de docentes regulares y brindar servicio oportuno en los semestres I y
ll del año 2022 de la menc¡onada escuela:

Que, por medio del lnforme N" 0093-2022-DRELM/D|R-OGESUP, de fecha 16 de febrero
de 2022, la Oficina de Gestión de la Educación Superior, en su calidad de órgano técnico,
señala que es procedente la propuesta del cuadro de distribución de horas lectivas y no
lect¡vas de la Escuela de Educación Superior Pedagógica Públ¡ca" Em¡lia Barc¡a Boniffatti" de
los semestres I y ll del año 2022 üesenlada por su directora, por contar con opinión favorable
de la Oficina de Planificac¡ón y Presupueslo y de la Unidad de Recursos Humanos;

Que. mediante lnforme N'261-2022-MINEDUA/MGI-DRELM-OAJ-EGSA, de fecha 18 de
febrero de 2022, la Oficina de Asesoria Juríd¡ca concluye que, es legalmente viable em¡tir el
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acto resolutivo que apruebe el cuadro de distr¡bución de horas lectivas y no lect¡vas de la

Escuela de Educación Superior Pedagóg¡ca Pública "Emilia Barcia Boniffatti" de los semestres I

y ll del año 2022, en los térm¡nos propuestos por la Oficina de Gestión de la Educac¡ón
Superior;

Contando con el v¡sado de la Oficina de Plan¡ficación y Presupueslo, la Oficina de
Gestión de la Educación Superior, la Oficina de Administración, la Un¡dad de Recursos
Humanos y la Ofic¡na de Asesoría Jurídica, y, de conformidad con el Reglamento de
Organización y Funciones del Ministerio de Educación. aprobado con Decreto Supremo N'
001 -201s-MINEDU y el Manual de Operaciones de la Dirección Regional de Educación de Lima
Metropol¡tana, aprobado por Resolución Ministerial N" 215-201S-MINEDU y su modiflcatoria;

SE RESUELVE

ARTiCULO 1.- APROBAR el cuadro de distribución de horas de la Escuela de
Educación Superior Pedagógica Públ¡ca'Emilia Barcia Boniffatti" de los semestres I y ll del año
2022, confoÍt'e a los anexos 3, 4, 5, 6.1 , 6.2, 7 .1, 7 .2, 7.3, I y 9, que forman parte integrante
de la presente resolución.

ART|CULO 2.- DISPONER que la Escuela de Educación Superior Pedagógica Pública
"Emil¡a Barcia Boniffatti" cumpla estrictamente con el cuadro de horas de los semestres I y lldel
año 2022 aTobado en el artículo 1 de la presente resolución.

ARTICULO 3.- DISPONER que el Equipo de Atención al Usuario y Gestión
Documentar¡a de la Of¡c¡na de Atención al Usuario y Comunicaciones notifque la presente
resolución y sus anexos a la Oficina de Planificación y Presupuesto, la Ofic¡na de Gest¡ón de la
Educación Superior, la Oficina de Administración, la Unidad de Recursos Humanos y a la

Escuela de Educac¡ón Superior Pedagógica Pública "Emilia Barcia Bon¡ffatti", de conformidad a
lo establecido en el numeral 6.2 del artículo 6, y los articulos 20 y 21 del Texto Único Ordenado
de la Ley N" 27444, Ley del Proced¡miento Administrat¡vo General, aprobado con Decreto
Supremo N" 004-2019-JUS.

ART¡CULO 4.- DISPONER que el Equ¡po de Archivo Documentar¡o de la Of¡c¡na de
Atenc¡ón al Usuario y Comunicaciones archive los actuados adjuntos en el modo y forma de
Ley.

ARTfcULO 5.- DISPONER la publicac¡ón de la presente resoluc¡ón en el portal de la

D¡rección Regional de Educac¡ón de L¡ma Metropolitana: www.drelm.qob.pe.

Regístrese y Comuniquese

OB'NS MAIZONDO DAÑA
Director R nal
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